
MIÉRCOLES 11 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 268 Pág. 7

cias que tiene atribuidas por el artículo 20.1, en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universi-
dades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por
los estatutos de esta universidad aprobados por Decreto 214/2003,
de 16 de octubre, y teniendo en cuenta que las instancias reúnen los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,

HA RESUELTO

Primero

Resolver la referida convocatoria de la forma que se establece en
el Anexo de la presente Resolución.

Segundo

La toma de posesión se realizará de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad
con lo establecido en la legislación vigente.

Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—El Rector, PD (Resolución
de 23 de julio de 2009, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 4 de agosto de 2009), el Gerente, Juan Antonio Cajigal
Morales.

ANEXO

(03/3.625/09)

Universidad Politécnica de Madrid

3706 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2009, del Rectorado,
por la que se convocan concursos de acceso a Cuerpos Do-
centes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64, 65 y 66, y en
la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril (“Boletín Oficial del Estado” del 13 de abril de 2007), de
Universidades (en adelante, LOU), y disposición transitoria prime-
ra del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre (“Boletín Oficial del
Estado” del 8), por el que se regula el régimen de los concursos de
acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor de lo estableci-
do en el artículo 154 de los estatutos de la Universidad Politécnica
de Madrid, aprobados por Decreto 215/2003, de 16 de octubre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 29), del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid (en adelante, EUPM), y la
Resolución Rectoral de fecha 25 de enero de 2005, por la que se pu-
blican las bases que rigen la convocatoria del Concurso de Acceso
(publicada en el “Boletín Oficial del Estado” de fecha 1 de marzo
de 2005), excluida cualquier referencia al artículo 63 de la Ley Or-
gánica 6/2001 (al haber quedado sin contenido por la Ley Orgáni-
ca 4/2007).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso
las plazas que se relacionan en el Anexo I de la Resolución Rec-
toral de 2 de octubre de 2009, remitida al “Boletín Oficial
del Estado”. Las bases, el modelo de solicitud y currículum ví-
tae podrán consultarse, asimismo, en la dirección siguien-
te: www.upm.es

La composición de las Comisiones de Acceso son las que figuran
en el Anexo III de la Resolución Rectoral de 2 de octubre de 2009,
remitida al “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, a 2 de octubre de 2009.—El Rector, Javier Uceda Antolín.

(02/11.879/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

3707 ORDEN de 16 de octubre de 2009, por la que se resuelve
parcialmente la compensación fiscal del Impuesto Espe-
cial sobre Determinados Medios de Transporte para la ad-
quisición de vehículos nuevos en la Comunidad de Madrid,
establecida por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 21
de mayo de 2009.

Vistas las solicitudes de compensación fiscal del 20 por 100 de la
cuota efectivamente pagada del Impuesto Especial sobre Determi-
nados Medios de Transporte presentadas por las personas físicas o
jurídicas indicadas en el Anexo a la presente Orden.

Visto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 2009,
por el que se establece el procedimiento de compensación fiscal del
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte para la
adquisición de vehículos nuevos en la Comunidad de Madrid.

Considerando que las solicitudes cumplen los requisitos estableci-
dos en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 2009.

Vistas las disposiciones legales y demás concordantes y de gene-
ral aplicación, esta Consejería de Economía y Hacienda, en uso de
sus atribuciones,

DISPONE

Primero

Conceder las compensaciones fiscales del Impuesto Especial so-
bre Determinados Medios de Transporte para la adquisición de
vehículos nuevos, por el importe determinado en cada caso, a los so-
licitantes que figuran en el Anexo a la presente Orden.


